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CONDICIONES DE VENTA Y EXPEDICIONCONDICIONES DE VENTA Y EXPEDICION

PEDIDOS: Los pedidos aceptados por THERMAL MANUFACTURAS, S.L., deben ser considerados a todos los efectos como Contratos de Compra-Venta
mercantil, en firme, con determinación de calidad conocida en el comercio. 
Con el pedido, el cliente reconoce y acepta nuestras condiciones generales de venta, todos los datos y características de los productos detallados 
en el catalogo y tarifas, así como las condiciones generales de Garantía de los mismos. 
Los pedidos se consideraran firmes con el cliente que se compromete en todas sus condiciones y no pueden ser variados sin el acuerdo con 
THERMAL MANUFACTURAS, SL. 
Los pedidos aceptados no podrán ser anulados por el cliente cuando se trate de suministros de material especial, y los materiales necesarios para 
ello hubiesen sido adquiridos, ni cuando hayan transcurrido cinco días hábiles desde nuestra aceptación del pedido, ni en el caso de que los mate-
riales hubiesen sido expedidos. 

PLAZOS DE ENTREGA: Los plazos de entrega se consideraran únicamente como aproximados, y estos, empezaran a contar desde la aceptación por parte del cliente de la 
confirmación de pedido y/o diseño del aparato (en su caso) , o recepción del pago a cuenta si éste se hubiese exigido. 
Eventuales retrasos debidos a causa de fuerza mayor, y/o entregas parciales, no justificarán la anulación del pedido ni podrá ser pedida ninguna 
indemnización por daños de ningún tipo y/o suspensión de los pagos. 

ENVIO Y TRANSPORTE:  Los gastos y gestión de transporte de la mercancía adquirida serán por cuenta del cliente salvo acuerdo escrito de otro tipo. 
En el caso de suministros a portes debidos los riesgos pasaran al cliente en el momento que se entregue la mercancía a la empresa transportado-
ra. 
En cualquier caso, las operaciones de descarga en destino, así como los medios materiales y humanos necesarios para ello, correrán por cuenta 
del cliente, a no ser que se haya acordado expresamente lo contrario. 
En caso de envío a porte cargado en factura, no se aceptara ninguna reclamación de daños causados por el transporte, a no ser que se reflejen 
expresamente y con detalle los daños por escrito en el documento y momento de entrega del material. 

EMBALAJE: La mercancía será enviada siempre con nuestro embalaje estándar, en caso de avería, golpes, etc... el cliente deberá reclamar a la empresa trans-
portista.

DEVOLUCIONES: No se admitirá ninguna devolución de material que no haya sido previamente pactada y autorizada por THERMAL MANUFACTURAS, S.L.
En cualquier caso los portes de devolución, serán siempre por cuenta y cargo del cliente, y el material ha de ser devuelto en perfectas condiciones 
de uso y venta posterior. 
Toda devolución de mercancía llevará implícita una reducción no inferior al 10% de su valor de venta, en concepto de recepción de material, verifi-
cación, manipulación, embalaje, etc... 

PRECIOS: Los precios que aparecen en nuestra tarifa son franco fabrica o almacén, mas el correspondiente impuesto vigente sobre el valor añadido (I.V.A.), 
gastos de envío y embalaje, si el envío requiriese embalaje distinto al habitualmente suministrado. 
Los precios indicados en la tarifa oficial pueden ser modificados sin previo aviso, en consecuencia de la evolución general de los costes o otras 
causas y solamente serán vinculantes si son expresamente confirmados por THERMAL MANUFACTURAS, SL. 

CONDICIONES DE PAGO: Las ventas al contado serán abonadas con dinero efectivo, mediante cheque bancario o talón conformado o transferencia por anticipado o contra la 
recepción de la mercancía. 
Las operaciones a crédito serán negociadas para cada supuesto, instrumentadas mediante documentos de cambio. 
La demora en el pago referido a la mercancía adquirida, dará derecho a THERMAL MANUFACTURAS, SL. a aplicar los correspondientes intere-
ses de demora, así como todos los gastos originados por el incumplimiento de pago o devolución del efecto. 
Si llegasen a  conocimiento de THERMAL MANUFACTURAS, SL. después de haberse confirmado el pedido, hechos que supongan un empeora-
miento sustancial de las condiciones patrimoniales del cliente y que puedan poner en peligro su derecho de contraprestación, THERMAL MANU-
FACTURAS, SL. podrá suspender la entrega de las mercancías si el cliente no anticipa el pago. 

GARANTIAS: El plazo de garantía varia según los artículos  y esta indicado por colores en la referencia del modelo del articulo en el interior de la tarifa, según lo 
especificado en las Condiciones Generales de Garantía. 

RECLAMACIONES: Eventuales reclamaciones no darán derecho a suspensión de los pagos acordados. 
No se aceptarán reclamaciones que contravengan las presentes Condiciones Generales o aquellas otras particulares que hubieren podido ser 
pactadas por escrito. 
En cualquier caso las reclamaciones deberán ser cursadas siempre y con preciso detalle por escrito. 

INSTALACION: Los aparatos suministrados por THERMAL MANUFACTURAS, S.L. deben ser proyectados e instalados de conformidad con la ingeniería propia 
necesaria y adecuada. El instalador es el único responsable de que se cumplan todas las normas de dicha instalación.

CONTROVERSIAS: Para lo no previsto en las presentes Condiciones Generales de Venta, se aplicarán las disposiciones de Ley. 
Para cualquier controversia ambas partes se someterá, en renuncia a su propio fuero, a los Tribunales de Madrid. 

CONDICIONES GENERALES DE GARANTIACONDICIONES GENERALES DE GARANTIA

    
MATERIALES DE FABRICACIÓN TEMPERATURA MÁXIMA (admisible ºC) GARANTÍA (años) COLOR IDENTIFICATIVO 

ACERO “INOXIDABLE” 100 3 
ACERO GALVANIZADO 55 2 
ACERO AL CARBONO 100 2 

PERIODOS 
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El alcance de la GARANTÍA se refiere exclusivamente a los defectos derivados de la fabricación o del material del acumulador y únicamente al elemento o componente afectado, quedando excluidos los siguientes supuestos: 
 En caso de una instalación incorrecta, uso indebido, omisión o mal funcionamiento de los elementos de seguridad en la instalación (válvula de seguridad, vaso de expansión, termostato, ...) 

La válvula de seguridad ha de estar tarada a una presión igual o inferior a la presión de diseño/trabajo del acumulador y nunca a una presión superior, con lo que se evitaran sobre-
presiones en el interior del deposito. El vaso de expansión necesario tanto en el circuito primario como en el secundario, deberá de estar debidamente dimensionado para absorber 
el aumento de volumen que experimentan los fluidos al aumentar su temperatura (por ejemplo: al calentar el agua en el interior del deposito desde la temperatura de entrada de la 
red hasta la temperatura de acumulación). Como consecuencia de esta absorción del incremento de volumen, evitaremos también una sobrepresión en el interior del deposito. El 
termostato, en caso de deterioro o mal funcionamiento, puede provocar un calentamiento excesivo en el fluido interno del deposito, pudiendo provocar igualmente una sobrepresión 
en el interior del mismo y/o un deterioro de los materiales y/o tratamientos que pudiera tener el acumulador (galvanizado), los cuales tienen todos unas limitaciones de temperatu-
ras máximas de trabajo. 

 Los daños causados por manipulaciones indebidas o personal no cualificado. 
Los acumuladores han de ser siempre instalados, revisados y manipulados por personal cualificado, ya que una instalación o manipulación indebida, puede dañar el acumulador a 
corto, medio o largo plazo, acortando irreversiblemente la vida del mismo. Cualquier reparación efectuada sobre el deposito, ha de ser consultada y autorizada por THERMAL 
MANUFACTURAS quien indicara el procedimiento correcto para su reparación. 

 En los aceros inoxidables AISI-316 y AISI-316L (en instalaciones de circuito abierto), por corrosiones producidas por concentraciones de cloruros en el agua superior a 150 mg/litro (superior a 250 mg/litro en caso de instalar ánodo electrónico permanente), y en caso de acero inoxidable AISI-304/L, en cualquier caso de circuito abierto. 
Los fabricados en acero inoxidable AISI-304/L únicamente deberán instalarse en casos de circuito cerrado y nunca en caso de circuito abierto, ya que resultan muy sensibles a la 
acción de los cloruros, aún con concentraciones de éstos muy pequeñas. En los fabricados en acero inoxidable AISI-316/L y en caso de ser instalados en circuito abierto, necesa-
riamente deberán incorporar protección mediante ánodo electrónico permanente (cuando las concentraciones de cloruros en el agua oscilen entre 150 y 250 mg/litro) y nunca de-
berán instalarse en caso de concentraciones superiores. 

 Por corrosión galvánica en el recipiente acumulador a causa de la instalación del mismo con tuberías de cobre (por unión directa y/o deposición de iones de cobre). 
Debido al proceso acelerado de corrosión que puede producirse (debido al denominado efecto de pila galvánica), debe evitarse a toda costa la instalación de depósitos con tuberías de cobre (ya que ambos metales poseen potenciales eléctricos diferentes lo cual favorece la aparición de un metal como ánodo y otro como cátodo generando las co-
rrientes galvánicas) en beneficio de otras de materiales plásticos o material igual al de fabricación del deposito. Solo en casos extremos, y siempre que no sea posible utilizar tube-
rías plásticas, beberán aislarse los depósitos de las tuberías de cobre mediante una tubería plástica de al menos 1 metro de longitud en todas sus conexiones (entrada de agua 
fría, salida de agua caliente y retorno). En particular es fundamental que el agua que ha pasado por el interior de los tubos de cobre no circule por el interior de los depósitos, don-
de la precipitación de los iones de cobre, genera pilas galvánicas intensas, que aun utilizando juntas o manguitos dieléctricos no se corrige totalmente el problema. 

 Por perforaciones en el deposito producidas por corrientes parásitas externas (corrosión electrolítica). 
Esta corrosión (o perforación) es producida por el flujo de corrientes parásitas externas (alterna o continua) a través del metal con que esta construido el deposito. Por éste motivo, 
y para eliminar éste fenómeno en la medida de los posible, es imprescindible la colocación de una adecuada toma de tierra desde la masa del deposito directamente a una pica de 
tierra. 

 Por corrosiones producidas por la falta de revisión y mantenimiento (o sustitución) del ánodo de magnesio antes de su desgaste total (en su caso) o debido a una mala instalación y/o funcionamiento del ánodo electrónico permanente (la luz o led de testigo ha de estar continuamente de color VERDE). 
Todo deposito que trabaje en circuito abierto (es decir que continuamente tenga entrada de agua renovada y se consuma de alguna forma, caso del Agua Caliente Sanitaria, u 
otros procesos de limpieza, etc...) y fabricado de materiales tratados como: acero galvanizado, acero vitrificado, etc, ha de montarse obligatoriamente un ánodo de protección. En 
caso de ánodo sacrificable de magnesio, este ha de ser revisado periódicamente controlando el estado de su desgaste o consumo y ha de ser sustituido necesariamen-te antes del agotamiento total del mismo. En caso de no ser así, el deposito quedara desprotegido y comenzara el fenómeno de oxidación interna del mismo de forma irreversi-
ble. En caso de ánodo electrónico permanente (AE/1, AE/2 o AE/3 dependiendo de la capacidad y/o modelo de deposito), este ha de estar conectado a la corriente, los electrodos 
roscados sobre conexiones o manguitos del deposito y debe también estar conectado el cable de masa del ánodo a un punto de masa del cuerpo del deposito. De esta forma la luz (piloto o led) del transformador del ánodo debe estar de color verde (indicación de que el ánodo esta instalado y funcionando correctamente). Si la luz se ilumina de color 
rojo es indicación de que el ánodo no funciona correctamente o esta mal instalado. En este caso, igualmente, el deposito quedara desprotegido y comenzara el fenómeno de oxida-
ción interna del mismo de forma irreversible. En cualquier caso, la luz se iluminara de color rojo siempre que el deposito este vacío, pasando a color verde cuando este se llena de 
agua (en caso de estar bien instalado). 

 En caso de superar la temperatura o presión máxima de diseño del aparato.   
Deben de tomarse todas las precauciones y medidas necesarias para que en ningún caso se superen las temperaturas ni presión máxima para la que este diseñado el deposito. El 
exceso de temperatura puede dañar el material y/o tratamiento del deposito, provocando la oxidación interna del mismo y como consecuencia la aparición de poros en el cuerpo 
del mismo. El exceso de presión puede provocar deformaciones irreversibles en el material del cuerpo del deposito, e incluso, puede llegar a reventar el mismo, provocando abertu-
ras o grietas. 

 En caso de deformaciones producidas por depresiones. 
Los depósitos están diseñados para contener en su interior presiones siempre positivas, y no soportan presiones negativas o depresiones, por lo que una depresión en su interior 
por muy pequeña que sea pude deformar hacia adentro el cuerpo del deposito de forma irreversible. 

 Por acoplamiento de elementos extraños no previstos al deposito. 
No debe de instalarse o acoplar al deposito elementos extraños que no hayan sido previstos en el diseño y que puedan perjudicar el funcionamiento o la vida del mismo. 

 Por supuestos de fuerza mayor.
La GARANTÍA de los posibles "accesorios" suministrados con el equipo: resistencia eléctrica, termostato, termómetro, válvula seguridad, etc. será por un periodo de 1 año. Las resistencias eléctricas requieren un mantenimiento periódico y principalmente, una limpieza de la cal con un periodicidad en función de la deposición de cal en las mismas. 
De no efectuarse esta limpieza, la deposición o adhesión de cal sobre ella provocara que esta no pueda disipar el calor que genera con el consiguiente aumento de temperatura en el 
interior de la resistencia pudiendo llegar a derivarse o quemarse internamente quedando inutilizable.
En caso de montar cuadro eléctrico para accionar la resistencia y/o bomba circuladora, este dispone de unos interruptores de 16 Amperios, por lo que solamente pueden conectarse 
directamente al cuadro potencias iguales o inferiores a 3 Kw. Cualquier potencia mayor, deberá conectarse a través de un contactor y el cuadro eléctrico de control realizara en este 
caso únicamente la función de pilotaje del contactor. En caso de conectar potencias superiores directamente al cuadro, se pueden producir sobrecalentamientos en los cables y/o 
interruptores del cuadro, pudiendo llegar a incendiarse.

Las reparaciones o sustituciones que se lleven a cabo, no constituirá computo de nuevo plazo de garantía, de modo que la garantía será en todos los casos a contar desde el suministro inicial del aparato.  
La Garantía en ningún caso cubrirá el transporte, la nueva instalación del aparato o desinstalación del anterior, quedando a elección del fabricante la reparación, sustitu-ción o abono del mismo.

CONDICIONES 


